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Ensayos y Crénicas

200 ANOS DE DESARROLLO JURIDICO EN EL CHILE REPUBLICANO.
NOTAS PARA UN BALANCE

200 YEARS OF LAW DEVELOPMENT IN REPUBLICAN CHILE. NOTES FOR
A BALANCE

CRISTOBAL GARCIA-HUIDOBRO BECERRA!.

Siempre los aniversarios resultan un
momento especial para realizar balances; para
detenernos en el camino y reflexionar hasta
dénde hemos llegado y en qué condiciones.
Desde el punto de vista del Derecho, el adve-
nimiento del bicentenario de nuestro primer
gobierno nacional se convierte en una de
aquellas oportunidades que nos permiten rea-
lizar un recuento de la evolucién que han teni-
do las instituciones jurfdicas en nuestro pais.
Esto resulta ain mds relevante, toda vez que
entendemos al Derecho como un reflejo —aun-
que imperfecto— de la evolucién institucional
de los paises. Como realidad material, el Dere-
cho no es en esencia algo estdtico, sino dind-
mico y adaptable a las demandas del cuerpo
social. Asf entonces, el estudiarlo y ponderarlo
desde una perspectiva histérica se vuelve una
tarea fundamental para comprender la evolu-
cién de Chile como Estado y como sociedad.

Desde los primeros pasos dados en
1810 hacia la formacién de nuestro primer go-
bierno nacional, la necesidad de dotar a Chile
de un estatuto juridico verndculo se convirtié
en una preocupacién permanente de las nue-
vas autoridades nacionales?.

I Coordinador General de la Revista Chilena de
Derecho. D.Phil (¢) in History, University of
Oxford; Licenciado en Historia y egresado de De-
recho, Pontificia Universidad Catélica de Chile.
Profesor de Historia del Derecho, Universidad Al-
berto Hurtado. cagarcib@uc.cl

2 ROLDAN, Alcibiades; “Las primeras asambleas na-
cionales: afios 1811 a 18147, Santiago, Imprenta
Gutenberg, 1890, pp. 6-7. Véase también, a modo
de consulta, EDWARDS, Alberto “La organizacién
politica de Chile”, Santiago, Editorial del Pacifico,
1955, passim; HEISE, Julio, “150 afios de evolucion
institucional”, Santiago, Editorial Andrés Bello,

En 1811 se reunié el Primer Congreso
Nacional de Chile, como asamblea legislativa
representativa, y ese mismo afio se promulgd
el primero de una serie de reglamentos consti-
tucionales que vendrian a ser la primera expre-
sién del Derecho Publico nacional, y en el
caso particular del reglamento constitucional
de 1812, contendria la primera expresién real
de soberanfa al establecer su articulo 5° que
“ningtin decreto, providencia u orden, que
emane de cualquier autoridad o tribunales de
fuera del territorio de Chile, tendrd efecto al-
guno; y los que intentaren darles valor, serdn
castigados como reos del Estado”. El proyecto
de reglamento de Juan Egafia (1813) y el re-
glamento provisional de 1814 siguieron un pa-
trén similar, sentando las bases del derecho
constitucional chileno. Posteriormente, luego
de alcanzada la independencia en 1818, la dic-
tacién de la Constitucién provisoria de 1818 y
la Constitucién de 1822 reflejaron el espiritu
doctrinario de los revolucionarios independen-
tistas: libertad, igualdad, propiedad, responsa-
bilidad y seguridad. Estos eran los principios
fundamentales que inspiraron los movimientos

4

revolucionarios en América Latina?, incluyen-

1960, pp. 9-43; EYZAGUIRRE, Jaime “Fisonomia
Histérica de Chile”, Santiago, Editorial del Pacifi-
co, 1965, pp. 91-135, y COLLIER, Simon “Chile:
La construccién de una republica 1830-1865”,
Santiago, Ediciones de la Universidad Catélica de
Chile, 2005, pp. 23-83.

3 Cfr. Reglamento Constitucional Provisorio del
Reyno de Chile, 1812.

4 LYNCH, John: “Las Revoluciones Hispanoameri-
canas. 1808-1826", Editorial Ariel, Barcelona,
1976, pp. 80 y ss. Véase también AVILA, Alfredo;
“Las revoluciones hispanoamericanas vistas desde el
siglo XXI”, en Revista de Historia Iberoamericana,
2008, volumen 1, n° 1, pp. 12 y ss.
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do Chile. Son, en su esencia, la base de los
derechos llamados “de primera generacién” o
derechos politicos cldsicos y que se plasmaron
con fuerza relativa en todas las cartas funda-
mentales chilenas durante el siglo XIX5.

Si bien el derecho publico nacional fue
el primero en florecer, el derecho privado tar-
dé mds en encontrar su materializacién, aun-
que su inspiracién siempre estuvo de la mano
de la tradicién del derecho continental y del
proceso codificador que se remonta al dltimo
tercio del siglo XVIII®. As{ entonces, bajo la
égida de Andrés Bello y Mariano Egafa’, se
inicié un proceso que buscaba crear un siste-
ma de derecho privado moderno y republica-
no, que tomase lo mejor de la tradicién cldsi-
ca, integrdndola a su vez con las corrientes
mds en boga del escenario juridico de la épo-

> HEISE, Julio: Historia constitucional de Chile, San-
tiago, Editorial Juridica de Chile, 1959, pp. 29-38
y 47-57. Al respecto pueden revisarse los capitulos
correspondientes a garantias y derechos de las cons-
tituciones de 1822, 1823, el proyecto de constitu-
cién federal para el Estado de Chile de 1827, la
Constitucién de 1828 y la promulgada en 1833.
Con respecto al proyecto de constitucién federal,
este se encuentra en LETELIER, Valentin: Sesiones de
lo cuerpos legislativos, Santiago, Imprenta Cervan-
tes, 1891, volumen XIV, pp. 65-75. Véase para las
Constituciones de 1828 y la de 1833 DONOSO
NOVOA, Ricardo: “José Joaquin de Mora y la Cons-
titucién de 18287, en Revista Chilena de Historia
del Derecho N° 1, 1959; CIFUENTES, José Marfa:
“La Constitucién de 18337, en Boletin de la Acade-
mia Chilena de la Historia N° 1, 1933, y BRAVO
LIRA, Bernardino: El estado de derecho en la historia
de Chile, Santiago, Ediciones Universidad Catélica
de Chile, 1996.

¢ MERRYMAN, John Henry: Sistemas Legales en
América Latina y Europa. Tradicién y Modernidad,
México D.F. Fondo de Cultura Econémica, 1990.
Véase el Capitulo V titulado Los Cédigos y la Codi-
ficacién.

7 Véase GUZMAN BRITO, Alejandro (editor), E/
proyecto no completo de un Cédigo Civil para Chile,
escrito por el sefior D. Mariano Egafia: (primer
proyecto de Cédigo Civil de Chile), Santiago, Edi-
torial Juridica de Chile, 1978, y BELLO, Andrés:
Proyecto de Cédigo Civil, Santiago, Editorial Nasci-
mento, 1932, 3 volimenes.

ca8. Asi, entonces, terciando la tltima década
de la primera mitad del siglo XIX, el proceso
codificador en Chile dio a luz nuestro Cédigo
Civil, tomado como modelo juridico por otras
naciones latinoamericanas’, y que fue el pri-
mer eslabén de todo un movimiento de crea-
cién juridica codificada que se extenderia por
los préximos veinte afios: los cédigos de Co-
mercio (1865) y Penal (1875) vinieron a regu-
lar materias que hasta ese entonces encontra-
ban su base, para el caso del derecho
mercantil, en la costumbre; y en el caso del
derecho penal en la legislacién indiana o la
pluralidad de decretos y leyes que regulaban la
fuerza punitiva del Estado. El mismo afio
1875 se promulgé la Ley Orgdnica de Tribu-
nales, fundamento del futuro Cédigo Orgdni-
co de Tribunales. Ya iniciado el siglo XX, los
Cédigos de Procedimiento Civil (1893) y de
Procedimiento Penal (1906) vendrfan a cerrar
el proceso de codificacién nacional.

Sin embargo, con el nuevo siglo nuevas
preocupaciones surgicron de parte de los legis-
ladores en vista de la critica situacién que se
vivia en los centros urbanos de nuestro pafs.
En los dltimos veinte afios del siglo XIX, Chi-
le habfa entrado en un periodo de prosperidad
econdémica, con abundancia de capitales y re-
cursos productivos; lo que a su vez generd de-
mandas por mano de obra, ya fuera para el
sector productivo como también en el sector
de servicios. Asi entonces fue como empezé a
gestarse la llamada “Cuestién Social”, y de la
mano de esta una serie de demandas por solu-
ciones concretas a la miseria rampante de una
parte importante de los chilenos.

Durante por cerca de quince afios una
serie de piezas de legislacién social fueron pro-
mulgadas en Chile con el fin de servir de cor-
tapisas a la dramdtica situacién de desamparo
de una parte considerable de la poblacién ur-
bana del pafs. En 1906 se aprobd la ley n°

8 LIRA, Pedro: El cddigo civil chileno y su época,
Santiago, Editorial Juridica de Chile, 1956, pp. 20
y ss.

9 GUZMAN BRITO, Alejandro et al.: “De la codifi-
cacién a la descodificacién. Code Civil (1804-
2004) Cédigo de Bello (1855-2005)”, Santiago,
Ediciones de la Universidad Diego Portales, 2005.
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1.838 sobre habitaciones obreras, seguida por
otra que establecfa y regulaba el descanso do-
minical, y en 1912, el gobierno del presidente
Ramén Barros Luco promulgé la ley n° 2.675
sobre proteccién a la infancia desvalida. Si-
guiendo con el esfuerzo legislativo en materia
social, en 1914 se promulgé la llamada “Ley
de la Silla”'% y en 1916 la ley n° 4.055 sobre
accidentes del Trabajo, y en 1918 nace a la
vida del derecho la primera ley en materia de
pensiones, destinada a los empleados de ferro-
carriles.

Pero dicho sea de paso, el proceso de
socializacién del Derecho en Chile no quedé
solamente en sede de leyes, sino que también
continué su avance hacia estadios de mayor
fuerza legislativa, como ya se venia producien-
do en otras partes del mundo. As{ entonces en
1925, con la promulgacién de una nueva
Constitucién Politica de la Reptblica el 18 de
septiembre de ese afio, se integré al acervo
constitucional una serie de garantias funda-
mentales en materia social: proteccién al tra-
bajo, salud publica y libertad de ensefianza
—entre otras— fueron normas que convirtieron
al texto constitucional de 1925 en la primera
Constitucién chilena en garantizar derechos
politicos y sociales para toda la poblacién!!.
Estas materias fueron el inicio de un proceso
de apertura y democratizacién que eventual-
mente permitié incorporar a la mujer dentro
del proceso electoral, primero en las elecciones
de alcaldes y regidores en 1935 y luego con la
concesién del voto en elecciones legislativas y
presidenciales en 1949. La reduccién de la ma-
yoria de edad de 21 a 18 afios y la concesién
del voto a personas con discapacidad y analfa-
betas fueron otros pasos legislativos que se ins-

10 La ley n° 2.951, conocida también como “Ley de
la Silla”, establecfa en su articulo primero que “En
los almacenes, tiendas, bazares, bodegas, depésitos
de mercaderfas y todos los establecimientos comer-
ciales semejantes, el patrén o empresario manten-
drd el nimero suficiente de asientos o sillas a dis-
posicién de los dependientes o empleados”.

11 Cfr. Constitucién Politica de la Reptiblica de
Chile, promulgada del 18 de septiembre de 1925.
En particular, constltese el capitulo IIT sobre “ga-
rantfas fundamentales”.
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criben dentro de este proceso de apertura a
nivel jurfdico-constitucional.

Finalmente, un hito fundamental dentro
de nuestra evolucién juridica ha sido la pro-
mulgacién de la Cédigo Politico de 1980. In-
cluyendo en su texto la tradicién juridica nacio-
nal, la Constitucién de 1980 reforzé principios
fundamentales de nuestro ordenamiento, como
la primacia de la persona humana, la serviciali-
dad del Estado, el principio de subsidiariedad;
y mediante sucesivas reformas a su texto —la
tltima en 2005—, reforzé los mecanismos de
control sobre los érganos del Estado, amplian-
do, por ejemplo, las facultades de fiscalizacién
del Poder Legislativo por sobre el Ejecutivo y
las del Tribunal Constitucional en cuanto al co-
nocimiento del recurso de inaplicabilidad.

Pero ahora cabe hacerse la pregunta
¢qué desafios depara el futuro al derecho chile-
no? Sin duda deberemos enfrentar las mareas
de la globalizacidén a nivel juridico, intentando
conciliar el derecho propio frente a una cre-
ciente tendencia a la internacionalizacién del
Derecho; entregarnos con prudencia pero sin
temor a la exploracién de nuevas perspectivas
del derecho, primordialmente en materias de
desarrollo tecnolégico y comunicaciones, y fi-
nalmente tomar posicién en cuanto a la regu-
lacién de materias relacionadas con los llama-
dos “derechos de tercera generacién” y el
desarrollo de la ciencia médica y la biologia,
especialmente en el campo de la bioética. Sin
duda, el abordar dichos desafios no serd algo
pacifico, sino turbulento, pero abre oportuni-
dades para repensar y reafirmar la tradicién
juridica construida en Chile, ya con armonfa,
pero también con sus bemoles, en estos ulti-
mos 200 afos.
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